A: 
Excmo. Sr. Don Alfredo Prada Presa

Vicepresidente Segundo y Consejero de Justicia e Interior de la Comunidad de Madrid 

Y: 
Don Fernando Chacón Fuertes

Decano presidente del Colegio de Psicólogos de la 
Comunidad de Madrid 

De:

Asunto:
Queja sobre la actuación de los psicólogos adscritos al equipo psicosocial de los Juzgados de Familia ubicados en la calle Franciso Gervas Nº 10 de Madrid.

Madrid, 22 de abril de 2005
INFORME SOBRE LA ACTUACION DE LOS PSICOLOGOS ADSCRITOS AL EQUIPO PSICOSOCIAL DE LOS JUZGADOS DE FAMILIA UBICADO EN LA CALLE FRANCISCO GERVAS Nº 10 DE MADRID

PRIMERO.- Los Psicólogos que forman parte de los equipos estables psico-sociales adscritos a los juzgados, tienen una vinculación de derecho laboral suscrito con la Administración de Justicia (Comunidad Autónoma de Madrid), en virtud del convenio correspondiente. Este personal además tiene vinculación orgánica y es dependiente de la Administración de Justicia (decanato), y funcionalmente dependen del juez que  nombra al perito para la práctica de cada pericia concreta. Los límites respecto de la dependencia funcional están íntimamente ligados a la formulación del “objeto de la pericia”, que se solicita por parte del juez al psicólogo, en su condición de perito. 

SEGUNDO.- La contratación laboral para el puesto de psicólogo, por parte de la Consejería de Justicia de la CAM, implica la relación de  subordinación y dependencia de aquél frente al órgano administrativo correspondiente, existiendo responsabilidad en el ejercicio de su trabajo tanto por parte del trabajador como por parte de la administración pública.

TERCERO.- La categoría laboral y la descripción de la función por parte del órgano contratante (Consejería de Justicia) es la de licenciado en psicología, para ejercer la función de psicólogo. 

CUARTO.- Para el ejercicio de la profesión de psicólogo, tiene carácter obligatorio la colegiación en el colegio profesional correspondiente (Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid). Sólo podrán quedar excluidos de la obligatoriedad de colegiación, los trabajadores-psicólogos que tengan la condición de funcionario público.

QUINTO.- La intevención de estos profesionales está circunscrita a las funciones que les tiene encomendada la naturaleza de su titulación y su colegiación en el Colegio de Psicólogos correspondiente. Por lo tanto a los efectos de delimitación de sus actuaciones, el personal adscrito al equipo psicosocial sólo podrá realizar aquellas intervenciones reservadas  y circunscritas a la “actividad de psicólogo” y con los límites entre otros de la Ley de Ordenación de Profesiones Sanitarias.

SEXTO.- Los Estatutos del Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid, aprobados en Asamblea General constituyente de 8 de mayo de 2001, e inscritos con fecha 7 de septiembre, previa calificación de legalidad, en el Registro de Colegios Profesionales de la Comunidad de Madrid, establecen en su TÍTULO II, Capítulo I sobre la obligatoriedad de colegiación y  al ejercicio de la profesión de psicólogo lo siguiente:

Artículo 10

Incorporación obligatoria

1. Será requisito indispensable para el ejercicio de la profesión de psicólogo en cualquiera de sus modalidades, dentro del ámbito territorial de la Comunidad de Madrid, la incorporación al Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid, cuando el psicólogo tenga su domicilio profesional, único o principal en dicho ámbito territorial.

2. La actividad profesional o la colegiación de psicólogos extranjeros o nacionales de Estados miembros de la Unión Europea se regirá por la normativa específica nacional, internacional o comunitaria.

3. Se entenderá por ejercicio de la profesión de psicólogo el desempeño de las actividades a que se refiere el artículo 20 de estos Estatutos, que se realicen al amparo del título de Licenciatura en Psicología, o de los títulos que en su día permitieron el acceso al Colegio Oficial de Psicólogos, según la Disposición Transitoria de la Ley 34/1979, de 31 de diciembre, de creación de dicho colegio estatal.

4. El ejercicio de la profesión de psicólogo estará sometido y se efectuará por los colegiados, de conformidad con las normas que regulen las diferentes modalidades de su ejercicio.

5. Los psicólogos colegiados, en el ejercicio de su actividad al servicio de la comunidad, deberán cumplir las obligaciones deontológicas propias de la profesión, correspondiendo al Colegio velar por el cumplimiento de las citadas normas y las disposiciones sobre Defensa de la Competencia y Competencia Desleal y general de Publicidad, y en particular la Publicidad Sanitaria, en su ámbito de competencia.
SEPTIMO.-  En relación a la actividad del psicólogo. El artículo 20 define la actividad del psicólogo de la siguiente manera:


Artículo 20

Definición de la actividad del psicólogo
El Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid asume la siguiente definición basada en la establecida por la Organización Internacional del Trabajo en la Clasificación Internacional Uniforme de Ocupaciones, sin perjuicio de la configuración normativa que, conforme a los previsto en el artículo 36 de la Constitución, en relación con la actividad profesional de psicólogos, en el futuro pueda ser aprobada, y sin perjuicio de las actividades atribuidas a otras profesiones por razón de su titulación. Según esta definición:

Los psicólogos realizan investigaciones y estudian los procesos mentales y el comportamiento de los seres humanos, individualmente o como miembros de grupos o sociedades, y asesoran sobre estos conocimientos o los aplican a fin de promover la adaptación y el desarrollo tanto individual como social, educativo o profesional de las personas. Dentro de sus tareas se incluyen entre otras:

· Realizar la práctica de la psicoterapia individual, de pareja, familiar o grupal en el ámbito de la salud o en otros ámbitos relacionados con la Psicología.
· Idear, organizar y efectuar pruebas psicológicas con el fin de determinar las características mentales, físicas y de otro tipo de las personas, por ejemplo, en lo que se refiere a inteligencia, facultades, aptitudes y disposiciones, interpretar y evaluar los resultados y ofrecer asesoramiento sobre esto.
· Analizar la influencia de los factores hereditarios, sociales, profesionales y de otro género sobre la forma de pensar y el comportamiento de cada persona.

· Realizar entrevistas de carácter terapéutico, diagnóstico, de evaluación o asesoramiento y prestar servicios de apoyo y orientación posterior.

· Mantener los contactos necesarios con familiares, autoridades docentes o empleadores, y recomendar cómo resolver o tratar los problemas.

· Estudiar los factores psicológicos en el diagnóstico, tratamiento y prevención de

trastornos mentales o alteraciones emocionales o de la personalidad, y consultar con profesionales de ramas conexas.

· Preparar ponencias e informes de carácter académico o científico.

· Realizar tareas afines.

· Supervisar a otros trabajadores.

· Todas ellas sin perjuicio de las actividades atribuidas a otras profesiones por razón de su titulación.
OCTAVO.- Entendemos que a los efectos que nos ocupa, es decir, la intervención del psicólogo en los gabinetes psicosociales adscritos a los juzgados y tribunales de la administración de justicia, la actividad que realiza, -en virtud del objeto de la pericia determinado por la autoridad judicial-, entraría en el supuesto de “efectuar pruebas psicológicas con el fin de determinar las características mentales, físicas y de otro tipo de las personas, por ejemplo, en lo que se refiere a inteligencia, facultades, aptitudes y disposiciones, interpretar y evaluar los resultados y ofrecer asesoramiento sobre esto.” del artículo 20 supra.

NOVENO.- Para la realización de esta intervenciones, el psicólogo tiene que atenerse a las normas del  Código Deontológico del Colegio de Psicólogos de Madrid, y en este marco normativo valorarse la adecuación de la intervención o praxis profesional por parte de estos profesionales, lo límites, las garantías para el usuario y su finalidad última  que es la constitución de una prueba: la prueba pericial.

Los artículos que principalmente aplican a estos efectos son los siguientes:

Artículo 5º

El ejercicio de la Psicología se ordena a una finalidad humana y social, que puede expresarse en objetivos tales como: el bienestar, la salud, la calidad de vida, la plenitud del desarrollo de las personas y de los grupos, en los distintos ámbitos de la vida individual y social. Puesto que el/la Psicólogo/a no es el único profesional que persigue estos objetivos humanitarios y sociales, es conveniente y en algunos casos es precisa la colaboración interdisciplinar con otros profesionales, sin perjuicio de las competencias y saber de cada uno de ellos.

Artículo 6º

La profesión de Psicólogo/a se rige por principios comunes a toda deontología profesional: respeto a la persona, protección de los derechos humanos, sentido de responsabilidad, honestidad, sinceridad para con los clientes, prudencia en la aplicación de instrumentos y técnicas, competencia profesional, solidez de la fundamentación objetiva y científica de sus intervenciones profesionales.

Artículo 10º

En la prestación de sus servicios, el/la Psicólogo/a no hará ninguna discriminación de personas por razón de nacimiento, edad, raza, sexo, credo, ideología, nacionalidad, clase social, o cualquier otra diferencia.

Artículo 12º

Especialmente en sus informes escritos, el/la Psicólogo/a será sumamente cauto, prudente y crítico, frente a nociones que fácilmente degeneran en etiquetas devaluadoras y discriminatorias, del género de normal/anormal, adaptado/inadaptado, o inteligente/deficiente.

Artículo 17º

La autoridad profesional del Psicólogo/a se fundamenta en su capacitación y cualificación para las tareas que desempeña. El/la Psicólogo/a  ha de estar profesionalmente preparado y especializado en la utilización de métodos, instrumentos, técnicas y procedimientos que adopte en su trabajo. Forma parte de su trabajo el esfuerzo continuado de actualización de su competencia profesional. Debe reconocer los límites de su competencia y las limitaciones de sus técnicas.

Artículo 18º

Sin perjuicio de la legítima diversidad de teorías, escuelas y métodos, el/la Psicólogo/a no utilizará medios o procedimientos que no se hallen suficientemente contrastados, dentro de los límites del conocimiento científico vigente. En el caso de investigaciones para poner a prueba técnicas o instrumentos nuevos, todavía no contrastados, lo hará saber así a sus clientes antes de su utilización.

Artículo 21º

El ejercicio de la psicología no deber ser mezclado, ni en la práctica, ni en su presentación pública, con otros procedimientos y prácticas ajenos al fundamento científico de la psicología.

Artículo 24º

El/la Psicólogo/a  debe rechazar llevar a cabo la prestación de sus servicios cuando haya certeza de que puedan ser mal utilizados o utilizados en contra de los legítimos intereses de las personas, los grupos, las instituciones y las comunidades.

Artículo 42º

Cuando dicha evaluación o intervención ha sido solicitada por otra persona, jueces, profesionales de la enseñanza, padres, empleadores, o cualquier otro solicitante diferente del sujeto evaluado-, éste último o sus padres o tutores tendrán derecho a ser informados del hecho de la evaluación o intervención y del destinatario del Informe Psicológico consiguiente. El sujeto de un Informe Psicológico tiene derecho a conocer el contenido del mismo, siempre que de ello no se derive un grave perjuicio para el sujeto o para el/la Psicólogo/a, y aunque la solicitud de su realización haya sido hecha por otras personas.

Artículo 48º

Los informes psicológicos habrán de ser claros, precisos, rigurosos e inteligibles para su destinatario. Deberán expresar su alcance y limitaciones, el grado de certidumbre que acerca de sus varios contenidos posea el informante, su carácter actual o temporal, las técnicas utilizadas para su elaboración, haciendo constar en todo caso los datos del profesional que lo emite.

En resumen, en la ejecución de la prueba pericial el psicólogo no puede sustraerse a las siguientes obligaciones:

· Procurar la plenitud del desarrollo de las personas
· Solidez de la fundamentación objetiva y científica de sus intervenciones profesionales.

· No discriminación de personas por razón de nacimiento, edad, raza, sexo, ....

· Eliminación de etiquetas devaluadoras y discriminatorias
· Capacitación y cualificación para las tareas que desempeña
· Reconocimiento de los límites de su competencia y las limitaciones de sus técnicas.

· No utilización de medios o procedimientos que no se hallen suficientemente contrastados, dentro de los límites del conocimiento científico
· Los informes psicológicos habrán de ser claros, precisos, rigurosos e inteligibles para su destinatario. Deberán expresar su alcance y limitaciones, el grado de certidumbre que acerca de sus varios contenidos posea el informante
DECIMO.- Este ámbito de actuación y la aplicación de las normas deontológicas, demarcan no sólo los límites para el ejercicio de la actividad de estos profesionales, sino también para aceptar o no aceptar al alcance de la pruebas periciales que se les encomiende por parte del juez correspondiente.

UNDECIMO.- La formulación del objeto de la pericia por parte del juez o de las partes incursas en un proceso debe tener en cuenta estos límites y no excederlos, a riesgo de incurrir en irregularidades de tipo laboral, administrativo y penal. En las de tipo penal pueden incurrir ambas partes es decir, responsabilidad del que nombra al perito, esto es el juez, para que realice una prueba que excede del ámbito de su competencia profesional y del que acepta dicho nombramiento, esto es, el perito.

DUODECIMO.- En los procesos contenciosos de la jurisdicción de familia

el objeto de la pericia generalmente pretende que se determine por parte del perito la “idoneidad o capacidad parental” como base sustantiva para la resolución del informe pericial, esto es la decisión sobre el ejercicio de la custodia por parte de un progenitor, por ambos o por ninguno.

DECIMOTERCERO.- Además del propio contexto del proceso contencioso, los menores están amparados entre otras, por la Ley de Protección Jurídica del Menor que establece en su artículo  3, que “los menores gozarán de los derechos que les reconoce la Constitución y los Tratados Internacionales de los que España sea parte, especialmente la Convención de Derechos del Niño de Naciones Unidas y los demás derechos garantizados en el ordenamiento jurídico, sin discriminación alguna por razón de nacimiento, nacionalidad, raza, sexo, deficiencia o enfermedad, religión, lengua, cultura, opinión o cualquier otra circunstancia personal, familiar o social.
La presente Ley, sus normas de desarrollo y demás disposiciones legales relativas a las personas menores de edad, se interpretarán de conformidad con los Tratados Internacionales de los que España sea parte y, especialmente, de acuerdo con la Convención de los Derechos del Niño de Naciones Unidas de 20 de noviembre de 1989.”
DECIMOCUARTO.- Cualquier criterio o práctica a la hora de determinar la idoneidad parental y por lo tanto la asignación de la custodia a un progenitor o a ambos o a ninguno, deberá ser aplicable a todos aquellos casos. independientemente de que los progenitores estén en proceso de separación o divorcio o estén conviviendo maritalmente o sean hijos adoptados o fruto de la concepción biológica. 

DECIMOQUINTO.- No se podrán establecer criterios, prácticas o métodos de valoración y diagnóstico que sean discriminatorios en virtud de la situación familiar del menor. Es decir aquello que se aplique o determine (ej: una alternativa de custodia), debería poder aplicarse con carácter general a cualquier menor. Si esa misma circunstancia se da en un menor de padres que conviven maritalmente, deberá igualmente resolverse un cambio de custodia respecto de esos progenitores. 

Ej: Se establecen criterios de idoneidad parental en los procesos de adopción y progenitores que son declarados no idóneos para ejercer su parentalidad ejerciendo la custodia de su hijo biológico, sí lo es en un proceso de adopción respecto del hijo adoptado.

DECIMOQUINTO.- Con carácter general y a priori,  la única circunstancia objetiva sobrevenida que hace que la situación de un menor en un proceso contencioso de separación sea distinta a la del resto de los menores, (a los efectos de capacidad o idoneidad parental) es la imposibilidad de los progenitores de mantener el vínculo y la convivencia entre ellos. Por ello se hace necesario protocolizar la intervención de estos profesionales distinguiendo la idoneidad parental de la disponibilidad parental.

DECIMOSEXTO.- Las pruebas de valoración y diagnóstico para la determinación de la idoneidad o capacidad parental no existen (salvo las relativas a la capacidad de obrar, patologías severas que están reservadas al ámbito de la clínica) DOCUMENTO 2 y 3.

DECIMOSEPTIMO.- Las irregularidades observadas en las pruebas practicadas por los profesionales de los equipos psicosociales son las siguientes:

· No colegiación en el Colegio Oficial de Psicólogos por parte de algunos psicólogos adscritos al equipo psicosocial. DOCUMENTO 1

· Reconocimiento por escrito de algunos profesionales de la inexistencia de instrumentos específicos de evaluación forense de las competencias o habilidades parentales. Si bien en la práctica sus informes concluyen sobre competencia parental y resuelven sus informes en base a ello. DOCUMENTO 2 (firmado por el psicólogo D. Vicente Ibáñez) DOCUMENTO 3 (firmado por el psicólogo D. José Mecerreyes) y LIBRO escrito por la psicóloga Dña Marta Ramírez “Cuando los padres se separan (Alternativas de custodia para los hijos” Editorial Biblioteca Nueva, año 2003, a modo de resumen en el capítulo VII sobre metodología de las periciales psico-sociales pag. 102 y 103 resume diciendo: “La última consideración a hacer, se refiere a la escasez de investigaciones que comparen los efectos mismos de los diferentes tipos de custodia controlando otras variables, como señala Nelly en su revisión del 93. Los pocos estudios que han comparado la adaptación de los niños bajo custodia paterna no han arrojado resultados concluyentes. Los datos aportados por Warshak y Santrock (1983) y Camara y Resnick indican mejor ajuste de los hijos cuando el custodio es el progenitor del mismo sexo. Datos que no han sido rebatidos ni tampoco contrastados con otras muestras……”
· Práctica unanimidad de resoluciones sobre una de las alternativas de custodia, es decir la custodia monoparental, siendo prácticamente inexistente la resolución favorable hacia la custodia compartida o alternativa, siendo ésta última por lo menos como opción, tan válida como cualquier otra,  independientemente de otros factores que puedan tenerse en cuenta por el juez y que exceden del ámbito de la intervención psicológica.

· Resoluciones prácticamente unánimes a favor de la custodia materna.

· Inexistencia de metodología uniforme. Utilizando cada psicólogo la herramienta que le parece.
· Inexistencia de criterios decisorios para valorar la competencia parental

· Dispersión de herramientas

· Reconocimiento escrito por parte de los profesionales que las herramientas que utilizan no son válidas para estas intervenciones. Uso generalizado de estas herramientas a pesar del reconocimiento de no validez  (art. 18 código deontológico)

· No entrega de los protocolos a los usuarios

· Reconocimiento por parte de jueces y magistrados de la arbitrariedad de estas pruebas. 

· Ejercicio profesional privado por las tardes a pesar de la obligatoriedad de exclusividad que exige la relación laboral con la Consejería de Justicia.

· Asunción de existencia de “MALTRATO INSTITUCIONAL” y colaboración con la maquinaria del maltrato, con consecuencias graves para los menores. DOCUMENTO 4. 4.1

· Desconocimiento e incompetencia profesional a la hora de abordar situaciones cronificadas de Maltrato psicológico a los menores DOCUMENTO 4, 4.1 Y 4.2

· Periciales que en 40 minutos o una hora resuelven que generalmente que uno de los progenitores no es idóneo o es menos idóneo  para ejercer la custodia de sus hijos y todo ello sin criterio alguno.

· Información Complementaria sobre las consecuencias para los menores y el estudio realizado por el Equipo Técnico de los juzgados de Cataluña. DOCUMENTO 5
DECIMONOVENO.- De todo ello se podrían derivar responsabilidades de índole laboral, administrativa y penal respecto a la actuación de estos profesionales respecto de las prueba que aportamos a continuación.

A los efectos de interponer las acciones legales correspondientes por el daño causado por estos profesionales a los menores, en las causas contenciosas de separación y/o divorcio y para el resarcimiento del daño moral a sus progenitores, se constituye por los abajo firmantes sin perjuicio de la legitimación individual de los perjudicados, asociación de consumidores y usuarios para defender en juicio los derechos e intereses de sus asociados, así como los intereses generales de los mismos al amparo del artículo 11 de la Ley de Enjuiciamiento Civil

Firmado

CONCLUSION: LAS RESOLUCIONES SOBRE LA CUSTODIA DE LOS MENORES, QUE TIENE CONSECUENCIAS TRASCENDENTALES EN SU DESARROLLO PSICOLOGICO, HAN SIDO ELABORADAS SIN CONOCIMIENTO POR LAS PARTES DE LOS CRITERIOS DECISORIOS, CON METODOLOGIAS NO UNIFORMES, SIN CONFIRMACION QUE LAS DIVERSAS METODOLOGIAS Y HERRAMIENTAS DE VALORACION ESTAN AVALADAS POR LA COMUNIDAD CIENTIFICA Y SIN GARANTIAS PARA LOS USUARIOS.

Por todo ello se solicita al Colegio de Psicólogos que se pronuncie en forma de Dictamen sobre los siguientes aspectos:

PRIMERO.- Cuáles son los criterios decisorios según el conocimiento  científico actual  para excluir del ejercicio de la custodia a cualquiera de las partes (custodia exclusiva materna o paterna y/o custodia alternativa). (Art. 18 y 21 del Código Deontológico)

SEGUNDO.- Cuáles son el alcance y las limitaciones de los Informes de los Equipos Psicosociales (Art. 48 del Código Deontológico).

TERCERO.- Cuáles son los medios, procedimientos o instrumentos para valorar la idoneidad parental dentro del límite del conocimiento científico vigente. (Art. 18 y 21 del Código Deontológico).

CONCLUSION: LAS RESOLUCIONES SOBRE LA CUSTODIA DE LOS MENORES, QUE TIENE CONSECUENCIAS TRASCENDENTALES EN SU DESARROLLO PSICOLOGICO, HAN SIDO ELABORADAS SIN CONOCIMIENTO POR LAS PARTES DE LOS CRITERIOS DECISORIOS, CON METODOLOGIAS NO UNIFORMES, SIN CONFIRMACION QUE LAS DIVERSAS METODOLOGIAS Y HERRAMIENTAS DE VALORACION ESTAN AVALADAS POR LA COMUNIDAD CIENTIFICA Y SIN GARANTIAS PARA LOS USUARIOS.

Por todo ello se solicita a la Consejería de Justicia de la Comunidad Autónoma de Madrid:

PRIMERO.- Que de forma cautelar y a la espera de pronunciamiento por parte del Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid respecto a la cuestiones planteadas en la página anterior interrumpa el servicio que los equipos psico-sociales vienen prestando a la Administración de Justicia en la Comunidad Autónoma de Madrid.

SEGUNDO.- Se abra un expediente de investigación para evaluar y resolver sobre las posible irregularidades del personal adscrito a este servicio.

TERCERO.- Dé traslado al decanato de los juzgados de Madrid y demás órganos jurisdiccionales dentro del ámbito de actuación de estos equipos  (Comunidad Autónoma de Madrid jurisdicción familia) para que establezcan las cautelas necesarias a la vista de la responsabilidad en la que pudiera incurrir el órgano jurisdiccional correspondiente, del que dependen los equipos psicosociales.










